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Procedimiento de coordinación
y concurrencia

1. Implicaciones Sentencia SU-095/2018
de la Corte Constitucional



Evaluación Corte Constitucional

La determinación, delimitación y clasificación de áreas de interés de hidrocarburos

cumple con los Principios Constitucionales relativos a:

1. El Ordenamiento Territorial

2. Los Recursos Naturales Renovables

3. La Protección del Medio Ambiente

4. Los procedimientos de consulta y coordinación con los entes territoriales y con las comunidades o grupos étnicos



Órdenes

Cuarto.- Exhortar al Congreso de la República para que en el menor tiempo posible defina uno o varios

mecanismos de participación ciudadana y uno o varios instrumentos de coordinación y concurrencia nación

territorio, con fundamento en la parte motiva de esta providencia.

Quinto.- Ordenar a la ANH poner en práctica un procedimiento que permita la coordinación y concurrencia

con las entidades territoriales para la definición y determinación de áreas para la exploración y explotación de 

hidrocarburos.

Octavo.- Instar a los alcaldes de los municipios del país para que en el marco de sus competencias de ordenamiento

territorial tengan en cuenta los principios de coordinación y concurrencia con las autoridades nacionales.



Procedimiento ANH para la Coordinación y Concurrencia con
Entidades Territoriales en la definición y determinación de áreas de interés de hidrocarburos

1 Identificar áreas de interés para ofertar
(ANH) en procesos de asignación

2 Identificar/caracterizar las entidades
territoriales con jurisdicción y 
competencias en las áreas de interés

5 Coordinar/generar diálogos con las 
autoridades y entidades (paso 3), para 
revisar las áreas de interés

9 Actualizar bases de datos ANH e 
información contenida en las fichas
socioambientales

6 Actualizar bases de datos ANH con inf
suministrada por autoridades y entidades
(paso 3), dispuesta para el público, 
(principio de publicidad y el derecho de 
acceso a la información)

3 Identificar/caracterizar las autoridades
y entidades diferentes a las Entidades
Territoriales con jurisdicción y 
competencias en las áreas de interés

4 Remitir a autoridades y entidades
(paso 3) áreas de interés para conocer y 
certificar información oficial que pueda
modificar su alineación/viabilidad

10 Elaboración del informe final

7 Identificar exclusiones/restricciones con  
actualización de base de datos (paso 6), 
así como condiciones sociales, biofísicas, 
económicas y culturales del territorio

11 Realizar seguimiento/actualización de 
información que desde el territorio
pueda impactar la administración
hidrocarburífera

8 Elaborar fichas socioambientales de las 
áreas de interés, que se actualizarán
progresivamente

12 Insumo obtenido para participación
de la ANH en procesos de planificación
ambiental y ordenamiento territorial



Procedimiento de coordinación
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2. Procesos de Coordinación y Concurrencia
adelantados - a la fecha - desde la ANH



Proceso Permanente de Asignación de Áreas
(2019)

PPAA Ciclo 1 (primer semestre de 2019):

§ Oferta de 20 nuevas áreas de interés de 

hidrocarburos.

§ Se realizaron espacios de Coordinación y 

Concurrencia con: 43 municipios, 8 Gobernaciones, 9 

Corporaciones Autónomas Regionales y 13 

Autoridades del orden Nacional

§ Total de 73 reuniones



Proceso Permanente de Asignación de Áreas
(2019)

PPAA Ciclo 2 (segundo semestre de 2019):

§ Oferta de 50 nuevas áreas de interés de 

hidrocarburos

§ Se realizaron espacios de Coordinación y 

Concurrencia con: 150 municipios, 20 

Gobernaciones, 21 Corporaciones Autónomas

Regionales y 13 Autoridades del órden Nacional

§ Total de 204 reuniones



Proceso Permanente de Asignación de Áreas
(2020)

PPAA Ciclo 3 (primer semestre de 2020):

§ Oferta de 4 nuevas áreas de interés de hidrocarburos

§ Se realizaron espacios de Coordinación y 

Concurrencia con: 4 gobernaciones, 8 alcaldías

municipales y 4 corporaciones autónomas regionales

§ Se generó intercambio de información con 10 

entidades del nivel nacional

§ Total de 16 reuniones



Contratos Especiales de Proyectos
de Investigación - CEPI (2020)

CEPI (segundo semestre de 2020):

§ Se realizaron espacios de Coordinación y 

Concurrencia con 2 gobernaciones, 4 alcaldías

municipales y 2 corporaciones autónomas regionales

§ Se generó intercambio de información con 10 

entidades del nivel nacional

§ Total de 8 reuniones
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3. Avances en la ejecución del procedimiento
institucional de Coordinación y Concurrencia para la 

“Ronda Colombia 2021”



Ronda Colombia 2021

Etapas - Procedimiento institucional de Coordinación y Concurrencia 
Actividades Ejecutada/pendiente

Actividad 1
Identificar las cuencas sedimentarias con potencial de yacimientos no convencionales donde se 
implementará la técnica de Fracturamiento Hidráulico Multietapa con Perforación Horizontal, 
en donde se suscribirán los CEPI.

Ejecutada 

Actividad 2
Identificar y caracterizar las Entidades Territoriales y Corporaciones Autónomas Regionales y/o 
de Desarrollo Sostenible, con jurisdicción y competencias en las áreas para suscribir los CEPI.

Ejecutada

Actividad 3
Identificar y caracterizar las autoridades y entidades diferentes de las Entidades Territoriales y 
Corporaciones Autónomas Regionales y/o de Desarrollo Sostenible, con jurisdicción y 
competencias en las áreas para suscribir los Contratos.

Ejecutada

Actividad 4
Remitir a las autoridades y entidades identificadas en la actividad 3, las áreas con el fin de 
solicitar información de su competencia.

En Proceso

Actividad 5
Remitir a las Entidades Territoriales y Corporaciones Autónomas Regionales y/o de Desarrollo 
Sostenible identificadas en la actividad 2, las áreas con el fin de requerir la información de su 
competencia y solicitar la reunión de coordinación y concurrencia.

En Proceso



Ronda Colombia 2021

Etapas - Procedimiento institucional de Coordinación y Concurrencia 
Actividades Ejecutada/pendiente

Actividad 6
Programar espacios técnicos de coordinación y concurrencia con las Entidades Territoriales y 
Corporaciones Autónomas Regionales y/o de Desarrollo Sostenible identificadas en la 
actividad 2, las cuales podrán ser presenciales o virtuales.

En proceso

Actividad 7
Actualizar las bases de datos de la ANH, la cual estará a disposición de cualquier persona, en 
virtud del principio de publicidad y el derecho de acceso a la información.

En Proceso

Actividad 8
Identificar exclusiones y restricciones, a partir del resultado de la actualización de la base de 
datos referenciada en la actividad, así como las condiciones sociales, biofísicas, económicas y 
culturales del territorio en el que se ubican en las áreas para suscribir los Contratos.

Pendiente: en la medida que empiecen a recibirse las 
respuestas de las actividades 4 y 5; y ejecutada la 
actividad 6.

Actividad 9
Elaborar las fichas socio-ambientales de las áreas de interés de hidrocarburos, las cuales se 
estarán actualizando progresivamente conforme con las nuevas disposiciones o 
determinaciones de las autoridades y entidades identificadas en las actividades 2 y 3.

Pendiente: inmediatamente después de recibidas las 
respuestas de las actividades 4, 5; y ejecutada la 
actividad 6.

Actividad 10
Realizar seguimiento y actualización de la información que desde el territorio pueda impactar 
las áreas para suscribir los Contratos.

Permanente: después de ejecutada las actividades 4, 5, 
6, 7, 8 y 9.



§ Oferta 30 nuevas áreas de interés de hidrocarburos: 

28 ANH y 2 propuestas de incorporación

§ Se realizarán espacios de Coordinación y 

Concurrencia con: 13 gobernaciones, 105 alcaldías

municipales y 19 Corporaciones Autónomas

Regionales (CARs)

§ Se generará solicitud de información con 12 

instituciones y autoridades del nivel nacional

§ 137 reuniones en total

Ronda Colombia 2021



Ejemplo: Ficha Socioambiental

Versión final Bloque VSM 25

Propuesta inicial Bloque VSM 25



Consideraciones finales

§ Por parte de la ANH, se realizará un análisis de las condiciones socioambientales presentes en superficie, con base 

en la información suministrada por las Autoridades y Entidades competentes, para identificar posibles

restricciones y consideraciones para el desarrollo de las actividades.

§ La reglamentación del uso del suelo en los municipios serán tenidas en cuenta para la definición del área en la 

que se va a ejecutar actividades, de forma coordinada y concurrente.

§ El análisis de restricciones y consideraciones serán identificados en las Fichas Socio ambientales.

§ Por parte de la ANH, se adquiere el compromiso de mantener permanentemente informadas a las Autoridades y 

Entidades Territoriales del avance en el proceso de inicio de los Contratos.
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